
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2020-00508-00  

 

En atención al informe secretarial que antecede, se acepta la subrogación de 

derechos que el BANCO DE OCCIDENTE realiza al FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A (FNG) en la suma de $47’945.737, para abonar parcialmente a la 

obligaciones contenidas en los pagarés Nos. 5462737 ($15’750.000) y 5164827 

(32’195.737), contraídas por el ejecutado y por consiguiente se tiene incorporado 

los documentos arrimados para dicha gestión.  

 

Por lo anterior, se tiene para todos los efectos legales a que haya lugar y en los 

términos establecidos como subrogatario de BANCO OCCIDENTE  en el presente 
asunto al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

 
En consecuencia, se reconoce personería al abogado DIANA CONSTANZA 

CALDERON PINTO, como apoderada judicial del FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS S.A. en los términos y para los fines del poder conferido.   

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 60 de 13 de junio de 2022. 

Firmado Por:



 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f53d16e42116296e4ecbcc04217c27ca3dbb9dfd66a98595614a12c403a16bbb

Documento generado en 10/06/2022 02:24:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


